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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Elaboración de los denominados
biocombustibles. Impulso de la misma y otras
cuestiones conexas. Lofrano y otros. (1.862-D.-
2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de
Agricultura y Ganadería y de Transportes, han con-
siderado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Lofrano y otros señores diputados, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga impul-
sar la elaboración de los denominados biocom-
bustibles y dinamice el suministro a los produc-
tores agropecuarios y transportistas; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan su
aprobación.

Sala de las comisiones, 25 de junio de 2002.

Arturo Lafalla. – Adrián Menem. – Zulema
Daher. – Guillermo Alchouron. –
Alejandro M. Nieva. – Jesús Blanco. –
Luis Sebriano. – Alicia Castro. –
Gustavo Di Benedetto. – Gustavo
Gutiérrez. – Sarah Picazo. – Haydé
Savron. – Marcela Bianchi Silvestre. –
Miguel Mukdise. – Sergio Acevedo. –
Marta Argul. – Elda Agüero. – Roque
Alvarez. – Sergio Basteiro. – Omar
Becerra. – Roxana Bertone. – Alberto
Briozzo. – Carlos Brown. – Carlos
Castellani. – Víctor H. Cisterna. –
Marcelo Dragan. – Fabián De Nuccio.
– Dante Elizoldo. – Daniel Esaín. –
Miguel Giubergia. – Oscar González. –
Julio Moisés. – Juan Olivero. – Aldo
Ostropolsky. – Marta Palou. – Ricardo
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Patterson. – Víctor Peláez. – Lorenzo
Pepe. – Tomás Pruyas. – Rafael Romá.
– Francisco Sellarés. – Raúl
Solmoirago. – Rosa Tulio. – Horacio
Vivo. – Ovidio Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la au-
toridad correspondiente, impulse la elaboración de
los denominados biocombustibles y dinamice los
mecanismos tendientes a lograr el inmediato sumi-
nistro a los productores agropecuarios y transpor-
tistas.

Elsa G. Lofrano. – Víctor H. Cisterna. –
Beatriz N. Goy. – Carlos D. Snopek.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de
Agricultura y Ganadería y de Transportes, al consi-
derar el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Lofrano y otros señores diputados, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en sus fundamentos, por lo que los hacen suyos y
así lo expresan.

Arturo Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La conflictiva situación presente en el comercio

de los hidrocarburos, suscitada por la devaluación
y el alza en los precios internacionales del crudo,
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torna imprescindible la necesidad de contar con la
elaboración y provisión de un combustible inde-
pendizado de los avatares económicos tanto inter-
nos como externos. La posibilidad de que el agro
argentino cuente con biocombustibles propios, sig-
nificaría la continuidad de las actividades del sec-
tor primario productivo y en consecuencia se ase-
gurará el abastecimiento y los compromisos
comerciales impostergables.

En el país existen antecedentes de garantías fis-
cales en actividades como la minería, la forestación,
la energía eólica y solar, circunstancia que torna in-
evitable que los biocombustibles se sumen a com-
partir esta protección.

En la ley 23.966, título 3 de impuestos sobre com-
bustibles líquidos y el gas natural (t.o. 1998) y rati-
ficado en el decreto nacional 1.396/2001 que fijó el
plan de competitividad para el combustible biodiésel,
deja asentado en el artículo 4º que “en el biodiésel
combustible el impuesto estará totalmente satisfe-
cho con el pago del gravamen sobre el componen-
te gasoil u otro componente gravado, no pudién-
dose modificar este tratamiento por el plazo de diez
(10) años. El biodiésel puro no estará gravado por
el plazo de diez (10) años”, constituyendo un im-
portante antecedente jurídico para la elaboración de
biocombustibles.

No obstante si bien desde la Subsecretaría de Re-
caudación y Ejecución Presupuestaria se estimó que
si este proyecto se generaliza a todo el país la base
impositiva que se forma con el ITC quedaría hueca
y las provincias carecerían de esta fuente de finan-
ciamiento por el evidente reemplazo del gasoil, quie-
nes promueven el biodiésel y demás combustibles
derivados de productos naturales o de residuos
(biomasa) para la generación de energía, contesta-
ron que sólo en la venta de girasol se retiene el 12%

del IVA. Por lo tanto, si en virtud de este proyecto
se recupera el precio de la oleaginosa, aumenta a
su vez lo recaudado por el IVA, y se salda así lo
que se resigna en concepto del ITC.

El castigado sector agropecuario suma un nuevo
rol, además de ser el proveedor de alimentos a la
población y el sostenimiento de la balanza comer-
cial, tiene la posibilidad de contribuir a mejorar el
hábitat al ser la futura fuente de insumos para la
producción de combustibles ecológicos provenien-
tes de recursos renovables, sobre todo teniendo en
cuenta la creciente demanda mundial referida a la
protección del medio ambiente.

Haciendo énfasis, entre otros, en la reducción de
la emisión a la atmósfera de gases contaminantes,
son argumentos más que valederos y de indiscuti-
ble solidez como para planificar y desarrollar accio-
nes tendientes a contemplar esta demanda.

Al ser los biocombustibles un subproducto pro-
veniente del procesamiento, entre otros, de caña de
azúcar, cereales y oleaginosas como la soja y el gi-
rasol, la posible futura demanda de su utilización
establecería la creación de un nuevo mercado de
enorme potencial de crecimiento, dando una salida
alternativa a la producción primaria, que podría ver-
se beneficiada con una demanda adicional forta-
lecedora de los alicaídos precios que los mercados
actuales ofrecen a los commodities.

Por las razones expuestas, señor presidente, y
ante la urgente necesidad de contar con un bio-
combustible que permita superar el difícil trance en
que se encuentran vastos sectores del agro, la in-
dustria y el transporte, solicito a esta Honorable
Cámara el pronto tratamiento del presente proyecto
de declaración.

Elsa G. Lofrano. – Víctor H. Cisterna. –
Beatriz N. Goy. – Carlos D. Snopek.


